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de nueve días, si les conviniere, puedan comparecer en el mencionado Juzgado con Abogado y Procurador, indicándole que la vista se 
celebrará el día 13 de junio de 2014 a las 10.10 horas.

Sevilla a 25 de marzo de 2013.—La Jefa del Servicio de RR.HH., Sofía Navarro Roda.

6W-4634

————

SEVILLA

El Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 1 de abril de 2013, se sirvió aprobar una propuesta del Teniente Al-
calde Delegado de Urbanismo, Medio ambiente y Parques y Jardines cuya parte dispositiva transcrita literalmente dice así:

«Primero.—Estimar parcialmente las alegaciones presentadas por don Pedro Sánchez-Cuerda Rodríguez en nombre de la Aso-
ciación Empresarial de Hostelería de Sevilla y Provincia, frente a los artículos 10, 20.2, Disposición Transitoria Cuarta y Disposición 
Adicional Tercera de la Ordenanza Reguladora de las terrazas de veladores, desestimando el resto de las alegaciones presentadas en 
todo lo demás, con fundamento en el informe emitido por el Servicio de Proyectos y Obras de 13 de marzo de 2013, transcrito en la 
parte expositiva de esta resolución.

como Anexo I.»

ORDENANZA REGULADORA DE LAS TERRAZAS DE VELADORES

El Ayuntamiento de Sevilla en respuesta a la gran demanda existente de este tipo de instalaciones tradicionales en la ciudad, que 
contribuyen al esparcimiento y a las relaciones sociales, y que favorecen la proyección de una imagen abierta y acogedora de nuestra 

de las terrazas de veladores existentes en los espacios públicos de Sevilla, así como ordenar la instalación de los elementos integrantes 
de dichas terrazas de veladores. 

procedimientos y garantizando la seguridad jurídica necesaria. La incorporación a nuestro Ordenamiento de esta normativa europea ha 
supuesto cambios a nivel estatal, autonómico y local. Así, se ha dictado, a nivel estatal, la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el 

introduciéndose un régimen liberalizador en el control de las actividades de servicio. En el mismo sentido en Andalucía se ha publicado 
-

ción de la Directiva 2006/123/CE. Por último, cabe citar la Ley 2/2011, de Economía Sostenible, que en su art. 41 introduce dos nuevos 
artículos en la LBRL, el 84 bis y el 84 ter, que aplican ese régimen liberalizador en el control local de las actividades obligando a los 
Ayuntamientos a adaptar sus Ordenanzas.

-
tivamente por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de Sevilla de fecha 20 de noviembre de 2009 (publicada en el número 280 del 

En cumplimiento de ello, a propuesta de la Delegación de Urbanismo, Medioambiente, Parques y Jardines, se acordó en la 
sesión de 6 de octubre de 2011 de la Comisión Especial de Terrazas de Veladores iniciar los trabajos para adaptar la redacción de esta 
Ordenanza Reguladora de las Terrazas de Veladores a los cambios normativos expuestos y dar con ello una respuesta más ágil a los 

 Esta Ordenanza Reguladora de las Terrazas de Veladores pretende establecer un marco normativo que permita dar una respues-
ta más adaptada a las posibilidades y modalidades de desarrollo de esta actividad, a los condicionantes y requerimientos actuales, así 
como a los aspectos medioambientales. 

Por último, se introduce para la tramitación en caso de comisión de infracciones leves un procedimiento sancionador abreviado, 
en el ejercicio de las potestades reglamentaria y sancionadora que ostenta la Administración Municipal, de acuerdo con lo dispuesto en 

21 de abril y Ley 57/2003, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local y en el art. 134 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

de enero.

La Ordenanza se estructura en cinco capítulos, con cuarenta artículos, tres disposiciones adicionales, cuatro disposiciones 

El capítulo I, “Disposiciones Generales”, regula los elementos que componen las terrazas de veladores, el ámbito de aplicación, 
el requerimiento de obtención de licencia, las condiciones de la autorización.

El capítulo II, “Horarios y Condiciones Técnicas para la Instalación”, establece los horarios, las condiciones generales de los 
elementos a instalar y su ubicación, condiciones estéticas de la terraza, parámetros de ocupación y los espacios físicamente saturados 
y los espacios prohibidos.

El capítulo III, “Licencias y Declaración Responsable”, regula la transmisibilidad de las licencias, su período de funcionamien-
to y plazo de comunicación o solicitud, la vigencia de la licencia y su renovación, estableciendo posteriormente el procedimiento para 
la obtención de licencia y el régimen de la declaración responsable, y el control posterior al inicio de la actividad.

El capítulo IV, “Control Posterior al Inicio de la Actividad”, regula el seguimiento e inspección de las actuaciones y el control 
de la aplicación y desarrollo de la Ordenanza.
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la legalidad, establece las infracciones y sanciones para aquellos titulares que contravengan lo dispuesto en la Ordenanza y regula el 
procedimiento abreviado para la tramitación de las infracciones leves.

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.—

La presente Ordenanza tiene por objeto establecer el régimen jurídico aplicable a la instalación y funcionamiento de las terrazas 

los espacios libres de dominio privado a los que pueda acceder el público en general.

La presente Ordenanza no es de aplicación a las concesiones administrativas para establecimientos en espacios libres o zonas 
verdes públicas. Del mismo modo no será de aplicación a los casos de terrazas situadas en espacios de titularidad y uso privado, que 

impidan o restrinjan el libre uso público.

Artículo 2.—

Se entiende por terraza, a los efectos de esta Ordenanza, el conjunto de veladores compuesto por mesas y sus correspondientes 
sillas, donde se ofrece a los clientes para que consuman sentados, los productos elaborados o terminados a cambio de un precio, que les 
sirven del establecimiento hostelero del que es aneja. 

Puede ir acompañada de elementos auxiliares como sombrillas, toldos, mesas, jardineras, separadores, aparatos de iluminación 
y/o calefacción, u otros elementos de mobiliario urbano móviles o desmontables, siempre que puedan plegarse, retirarse y almacenarse 
en el interior del local fuera del horario expresamente autorizado para su uso. 

La terraza de veladores debe ser una instalación aneja a una actividad de las previstas en el artículo 3 con sede en un estableci-

en el mismo de bebidas y, en su caso, de comidas frías o cocinadas.

Artículo 3.—

1. Podrán solicitar autorización para la instalación y funcionamiento de terraza de veladores: 

de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía y Decreto 

su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.

dotación de aseos, según el artículo 6.5.27.3, Aseos, del Título VI de las Normas Urbanísticas Generales del Plan General de Ordena-
ción Urbanística. 

siempre que dicho establecimiento disponga de un acceso directo desde la vía pública.

2. La licencia será el instrumento general de intervención por el Ayuntamiento en la instalación y funcionamiento de las te-
rrazas de veladores en el término municipal de Sevilla; siendo la declaración responsable un mecanismo que se empleará en los casos 
en los que así se establece expresamente. En caso de duda sobre el instrumento de intervención municipal a aplicar se optará por la 
licencia.

3. Con carácter general están sujetas a licencia la instalación y funcionamiento de las terrazas de veladores en los siguientes 
supuestos:

-
cación de los espacios y/o usos.

4. Con carácter general están sujetas a declaración responsable o comunicación previa la instalación y funcionamiento de las 
terrazas de veladores en los siguientes supuestos:

comprobar que no existen débitos con la Administración que deriven del establecimiento o de la terraza de veladores.

son accesorias, se realizará comunicación previa a los solos efectos informativos.

Artículo 4.—

La implantación de las terrazas de veladores requiere la previa solicitud a través de la correspondiente Licencia o Declaración 
Responsable por el interesado, en los términos previstos en esta Ordenanza. Su vigencia será temporal, limitada a un máximo de doce 

Sólo serán legalizables, por los medios previstos en esta Ordenanza, la instalación de terrazas de veladores cuando sean acce-
sorias a un establecimiento de los previstos en el artículo tres de esta ordenanza. En este sentido, los establecimientos deberán adecuar 
sus instalaciones a la ampliación que supone la existencia de la terraza.

pueda decidir el Ayuntamiento, que se reserva el derecho a dejarla sin efecto, limitarla o reducirla en cualquier momento, si existiesen 
causas razonadas que así lo aconsejasen, mediante resolución motivada.
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C($ndo concurran circunstancias de interés público que impidan la efectiva utilización de suelo para el destino solicitado, tales 
como obras, situaciones de emergencia, acontecimientos públicos o cualquier otra, la ocupación quedará sin efecto hasta que desapa-
rezcan dichas circunstancias. En estos casos, no se generará ningún derecho de los afectados a indemnización o compensación alguna, 
a excepción del reintegro de la parte proporcional del importe abonado en concepto de ocupación de vía pública correspondiente al 
período no disfrutado.

El titular de la autorización, resultante del instrumento de intervención municipal aplicable a cada caso, deberá disponer de un 
seguro de responsabilidad civil e incendios del establecimiento principal, que deberá extender su cobertura a los posibles riesgos que 
pudieran derivarse del funcionamiento de la instalación.

Cuando en la autorización conste la instalación de elementos calefactores cuyo combustible sea gas, este hecho debe venir 
expresamente recogido en la póliza de seguros, condición sin la cual no se otorgará la autorización de ocupación.

Artículo 5.—
1. El titular de la actividad principal e instalación de la terraza de veladores tiene los derechos siguientes: 

sujeción a lo dispuesto en esta Ordenanza.

2. Son obligaciones del titular:

— Permitir el acceso a las instalaciones del personal acreditado del Ayuntamiento de Sevilla. 
— Permitir el montaje de los equipos e instrumentos que sean precisos para las actuaciones de control que sea necesario 

realizar. 
— Poner a disposición del Ayuntamiento de Sevilla la información, documentación, equipos y demás elementos que sean 

necesarios para la realización de las actuaciones de control.

licencia
Artículo 6.—
La instalación de terrazas en la vía pública supone la utilización especial de un espacio público, por lo que su régimen de uso 

-
zación pública de dicho espacio y el interés general de la ciudadanía. 

CAPÍTULO II 
HORARIOS Y CONDICIONES TÉCNICAS PARA LA INSTALACIÓN

Artículo 7.—Horarios.
En términos generales, se estará a lo establecido por la normativa autonómica o local que regule los horarios de apertura y cierre 

de los establecimientos públicos. 
En todo caso, y sin perjuicio en lo establecido en otras ordenanzas municipales, el cierre se deberá producir una hora antes al 

podrá superar las 01.00 horas.

se retrasan una hora respecto a lo previsto en el párrafo anterior. 
En zonas acústicamente saturadas se limita el horario de las terrazas de veladores hasta las 23:00 horas, como máximo, pudién-

dose retrasar el horario de cierre una hora en Navidades, Semana Santa, Feria de Abril, vísperas de festivos y festivos. 
A partir del límite horario autorizado quedará prohibido servir consumiciones en los veladores, debiendo éstos quedar recogi-

dos como máximo media hora después, pudiendo quedar apilados hasta la hora de cierre del establecimiento en el exterior del local.
Artículo 8.—

veladores, en función de las condiciones del espacio a ocupar o a petición del solicitante. Su capacidad vendrá limitada por la aplica-
ción de los siguientes criterios técnicos para ordenar el espacio público estableciendo, como norma general, un máximo de veinticinco 
veladores.

1. Formas de ocupación:

consentimiento expreso del titular de estos. 
-

ladores, cada uno podrá ocupar la longitud del frente de su fachada, repartiéndose el resto de la longitud de la fachada correspondiente 

terraza, siempre que se aporten los documentos dónde conste el consentimiento expreso de los titulares de aquéllos.

que respete lo establecido por la normativa vigente en cuanto a itinerario peatonal accesible y que su longitud no rebase la fachada 
del propio local. Excepcionalmente podrá rebasar dicha longitud cuando cuente con el consentimiento expreso de los titulares de los 
locales colindantes inmediatos. 
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veladores, cada uno podrá ocupar la longitud del frente de su fachada, repartiéndose el resto de la longitud de la fachada propia y de 

siempre que se aporten los documentos dónde conste el consentimiento expreso de los titulares de aquéllos. Este criterio de reparto se 
aplicará igualmente cuando las solicitudes correspondan a establecimientos situados en inmuebles diferentes que lindan con un mismo 
inmueble frente a cuya fachada pretendan instalar terraza de veladores.

de veladores, no vinculado a ningún establecimiento, soliciten la implantación de terrazas de veladores en dicho espacio, se delimitará 
por el Ayuntamiento de Sevilla el ámbito del mismo, pudiendo redactarse para ello un Estudio de Regularización de los Usos, que podrá 

-

mínimas los espacios de tránsito y mantenimiento de las condiciones de seguridad en cuanto a vías de evacuación.

— Las salidas de emergencia en su ancho, dejando espacio de respeto.
— Las paradas de transporte público regularmente establecidas.
— Los pasos de peatones.
— Los garajes y otros pasos de vehículos, manteniendo una zona de respeto.

— Se respetará una distancia mínima de 1,50 m. a ambos lados de los kioscos, marquesinas de autobuses y contenedores de 

En todo caso se deberá cumplir el Decreto 293/2009, de 7 de julio, que regula las Normas para la Accesibilidad en las Infraes-

futuro las sustituyan. En este sentido, las terrazas ubicadas en las áreas de uso peatonal deberán ser accesibles a todas las personas de 
acuerdo con las condiciones de accesibilidad universal.

que se permita el fácil acceso a todas las mesas y sillas; para lo cual se establecerá un pasillo intermedio de acceso de los camareros a 

3. Elementos de mobiliario urbano: A los efectos de distribución del mobiliario en la terraza de veladores se considerarán 
mesas redondas/ cuadradas de 0,40 a 0,80 metros de diámetro/lado y de 0,25 a 0,65 m2 en el caso de otras formas poligonales; y unas 
sillas de 0,40 a 0,60 metros tanto de ancho como de fondo, así como un espacio de maniobra mínimo de 0,25 m alrededor de cada silla. 

Se establecen como autorizables los siguientes módulos de veladores.

— Módulo Tipo V-1, compuesto por una mesa y una silla.
— Módulo Tipo V-2, compuesto por una mesa y dos sillas.
— Módulo Tipo V-3, compuesto por una mesa y tres sillas.

Módulo Tipo V-4, compuesto por una mesa y cuatro sillas.

Si por cuestiones dimensionales del espacio disponible no cupiesen los módulos de velador tipo, podrán instalarse otros tipos de 
módulos variando el número y disposición de las sillas. De igual forma, podrán colocarse veladores con dimensiones especiales, siem-

Regularización de los Usos en el Espacio Libre.

Artículo 9.—

implantación en los sectores que se determinen en función del reconocimiento de las diferentes áreas morfológicas del consolidado 
urbano, así como en espacios emblemáticos, turísticos, etc.

En términos generales, las mesas, sillas, parasoles o sombrillas, etc. y otros elementos a instalar, deberán reunir características 
precisas para su función, de material resistente, de fácil limpieza y buena calidad. También, serán del material menos ruidoso posible, 
debiéndose adaptar, en su caso, para provocar las mínimas molestias. Deberán armonizar entre sí y con el entorno en cromatismo, 
materiales y diseño.

-
tecciones de goma para evitar el contacto directo entre sí cuando se tengan que apilar, así como tacos de goma para evitar el contacto 
directo de las partes metálicas con el suelo. 

planta de los parasoles no sobrepasará los límites de la terraza de veladores. Todos los componentes dejarán una altura libre de 2,20 
metros como mínimo. No podrán tener cortinajes verticales en ninguno de sus lados.

-
vamente de soporte a los elementos de menaje y a los productos destinados al consumo en la terraza. No podrá utilizarse como barra 
de servicio, desarrollar funciones de cocinado, elaboración o manipulación de alimentos, ni dedicarse a ningún otro uso que desvirtúe 
su carácter estrictamente auxiliar. La instalación será empleada únicamente por camareros y personal de la terraza y no se permitirá 
atender desde ella al público en general.

Los titulares de las terrazas de veladores deberán mantener las instalaciones y cada uno de los elementos que las componen 
en las debidas condiciones de limpieza, seguridad y ornato, asimismo están obligados al mantenimiento permanente de limpieza de la 

colillas y otros residuos por el suelo de la terraza de veladores.

Los titulares instalarán ceniceros y/o papeleras en cada uno de los veladores, así como en el exterior junto a las puertas de acce-
so, de manera que los clientes de los mismos puedan depositar en ellos los residuos que generen, evitando el ensuciamiento del entorno.
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-
liario urbano de las terrazas de veladores. 

Artículo 10.—

-
tendiéndose como tal un único ámbito que se determinará en función de las condiciones del espacio disponible, una vez aplicados los 
siguientes criterios técnicos para ordenar el espacio público:

1. Con carácter general las terrazas de veladores se situarán en la zona exterior de los acerados a los que de frente el estable-
cimiento, separados de la alineación del bordillo al menos 20 centímetros, salvo que la terraza linde con una banda de aparcamiento 
en cordón y carezca de barandilla de separación con la calzada, en cuyo caso deberá ser de 40 centímetros Se respetará un itinerario de 
forma continua, evitando quiebros a lo largo de una línea de manzana y guardando en todo caso un ancho libre de paso mínimo de 1,80 
o 1,50 metros según los términos del Decreto 293/2009, de 7 de julio, que regula las Normas para la Accesibilidad en las Infraestruc-

las sustituyan.

 Cuando la terraza sea colindante con carril bici o de emergencia, su separación a éste será al menos de 20 cm. En ambos casos 
será obligatorio disponer, dentro del ámbito de la terraza de veladores, de un elemento separador estable en toda la longitud y laterales 
de la misma.

La ocupación de la acera o de la calle peatonal por terraza de veladores será la siguiente:

ser superior al 50% del ancho de la acera o calle peatonal, manteniendo libre siempre la reserva del itinerario peatonal accesible esta-
blecido por la normativa vigente.

de la ocupación no podrá ser superior al 55% del ancho de la acera o calle peatonal.

superior al 60% del ancho de la acera o calle peatonal.

En todo caso, en las calles de uso compartido deberá garantizarse una vía de circulación de al menos 3,00 metros, la cual no se 
podrá ocupar con ningún elemento de los autorizados para las terrazas de veladores, procurando que el itinerario peatonal accesible sea 
colindante con al menos una de las fachadas. 

2. El ancho de acera, a los efectos del apartado anterior, será la dimensión del segmento perpendicular trazado desde el límite 

el carril bici.

No obstante, en espacios singulares que por su amplitud pudieran admitir la instalación de terrazas de mayor tamaño y número 

4. El ámbito susceptible de ser ocupado por las terrazas de veladores deberá ser señalizado con cargo al interesado. Mediante 
Resolución de esta Gerencia se determinarán los medios y forma para realizar dicha delimitación, que, en todo caso, habrá de coincidir 

5. Cuando se disponga de instalación eléctrica para la terraza, deberá cumplir con la normativa de aplicación, sin tendido 
aéreos o superpuestos al pavimento. En ningún caso los focos producirán deslumbramiento u otras molestias a los vecinos, viandantes 
o vehículos. 

Artículo 11.—

Serán admisibles las instalaciones de elementos de sombra cuyo material predominante sea la lona, en las formas enrollable a 
fachada o mediante instalación aislada de la misma, siempre que estas últimas puedan plegarse, retirarse y almacenarse en el interior del 
local fuera del horario expresamente autorizado para su uso. Las instalaciones enrollables a fachada carecerán de soportes de anclaje al 
suelo. Las instalaciones aisladas de la fachada dispondrán de apoyos o anclajes al pavimento, en función de las condiciones urbanísticas 

No obstante lo anterior, se podrán considerar soluciones permanentes de elementos de sombra, debiendo ser similares dentro 

-
zamiento, el desarrollo de las consideraciones estructurales, de diseño y materiales, debiendo venir dicha documentación redactada por 
técnico competente.

La altura máxima libre será de 3,00 metros y los elementos volados deberán respetar en todos sus puntos un gálibo vertical 
mínimo de 2,20 m. En ningún tipo de instalación, ya sea enrollable a fachada o aislada de la misma, se podrá disponer de elementos 
verticales que puedan hacer de cortavientos en todo su perímetro. En todo caso, estos elementos no impedirán la visibilidad de las 
señales de circulación.

En los faldones sólo se permitirá el logotipo y/o nombre comercial del establecimiento, que se colocará como máximo en los 

-
tónica en el Plan General de Ordenación Urbanística de Sevilla sin el previo informe favorable del órgano competente en materia de 
protección del patrimonio en la ciudad de Sevilla.

Artículo 12.—

nuevas terrazas. En su ámbito se podrán mantener las terrazas autorizadas, pero no se permitirá la apertura de nuevas terrazas a nuevos 
establecimientos ni la ampliación de las ya existentes, aún cuando por aplicación del resto de los artículos de esta Ordenanza pudieran 
ser autorizables.
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Igualmente, el Ayuntamiento de Sevilla podrá declarar espacios en los que se prohíbe expresamente la instalación de terrazas 
de veladores, con independencia de los así declarados en el Catálogo de Espacios Urbanos Protegidos del Plan General de Ordenación 
Urbanística.

CAPÍTULO III 
LICENCIAS Y DECLARACIÓN RESPONSABLE

Artículo 13.—
1. La autorización para la instalación y funcionamiento de las terrazas de veladores será transmisible conjuntamente con las 

licencias o declaraciones responsables de actividad de los establecimientos de las que son accesorias, mediante comunicación según 
modelo normalizado para el cambio de dicha titularidad, en las mismas condiciones en que fue obtenida, quedando el nuevo titular 
subrogado en los derechos y obligaciones del anterior. 

2. En ningún caso la explotación de la terraza de veladores podrá ser cedida o arrendada de forma independiente respecto al 
establecimiento de la que es accesoria.

Artículo 14.—
La autorización o declaración responsable para la instalación y funcionamiento de las terrazas de veladores podrá ser solicitada 

para alguno de los siguientes períodos de funcionamiento dentro de los plazos indicados:
-

viembre del año precedente como periodo ordinario y en el resto de los meses de forma extraordinaria.

de los meses de forma extraordinaria, para los siguientes periodos:

Artículo 15.—
1. La vigencia de la instalación y funcionamiento de las terrazas de veladores que se concedan según el instrumento de inter-

vención municipal en cada caso se corresponderá con el periodo de funcionamiento solicitado.
2. En las peticiones sucesivas bastará con hacer constar el número de expediente anterior, estar al corriente de las obligacio-

nes económicas relativas al establecimiento y la terraza del período anterior, el nuevo pago de la tasa en la correspondiente Declaración 

Si se pretende cambiar alguno de los elementos esenciales, se deberá presentar la solicitud de la licencia aportando la descrip-
ción y delimitación de la misma correspondiente a la comunicación o solicitud inicial. 

Si el solicitante ha sido sancionado por alguno de los supuestos infractores graves o muy graves recogidos en esta ordenanza 

Municipal donde radique la actividad.
3. A efectos de la nueva petición, el titular de instalación de la terraza de veladores deberá estar al corriente del pago de las 

obligaciones económicas con el Ayuntamiento de Sevilla relativas al establecimiento y la terraza. 
4. Se podrá denegar la licencia o declaración responsable, o revocar en cualquier momento, sin esperar a cumplir el plazo 

solicitado para la ocupación de la vía pública u otros espacios habilitados para instalar las terrazas de veladores en los siguientes su-
puestos:

existencia de molestias o perjuicios a terceros derivados del funcionamiento de la actividad principal o accesoria y, atendiendo a la 
gravedad de las infracciones cometidas, así se haya resuelto conforme al art. 40 de esta Ordenanza.

-
tente en el momento del otorgamiento de la licencia.

5. Con carácter previo a la denegación o revocación se le otorgará un plazo de 15 días para que presente alegaciones.

Artículo 16.—
Podrán presentar la solicitud de licencia o declaración responsable para la instalación y funcionamiento de terraza de veladores 

los titulares de los establecimientos comprendidos en el ámbito de aplicación del artículo 3 de esta Ordenanza y de los cuales la terraza 
de veladores solicitada es accesoria, siendo preceptivo que la actividad esté legalizada de conformidad con la Ordenanza Municipal 
reguladora de la materia del Ayuntamiento de Sevilla.

Artículo 17.—
1. El procedimiento para la instalación y funcionamiento de terraza de veladores, conforme al art. 3 de esta ordenanza, se ini-

cia a instancia de parte mediante la presentación de la solicitud de licencia o declaración responsable con la documentación preceptiva 
según la modalidad de que se trate. Los efectos de la solicitud de iniciar el procedimiento se producen sólo cuando la documentación 
está completa, correcta y coherente, y se haya presentado por cualquier medio admisible en derecho.

2. A efectos de constatar que la documentación preceptiva está completa, la administración municipal llevará a cabo las 
siguientes actuaciones:

-
rentes entre sí.
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�A do el procedi-

-
dimiento conforme al art. 42.4 segundo párrafo de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Al otorgarle dicho plazo de subsanación se le advertirá de la imposibilidad de iniciar la ocupación si el plazo transcurre sin que 
aporte la documentación requerida o dé respuesta satisfactoria al requerimiento que se le efectúe, sin necesidad de un nuevo requeri-
miento o audiencia previa. Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que pudiera haber lugar.

Transcurrido el plazo otorgado para la subsanación sin que el solicitante presente la documentación requerida se dictará re-
solución en la que se le tendrá por desistido, procediendo al archivo de la solicitud conforme al art. 71 de la Ley 30/92. El interesado 
dispondrá de un plazo de quince días para retirar la documentación presentada.

Artículo 18.—

representación.

dimensiones, aportándose para ello fotografía, catálogo, etc, de los mismos.

-

fuera preciso, medidas del ancho de la acera y de todos los elementos que existieran sobre ella, salidas de emergencia en su ancho, las 
paradas de transporte público regularmente establecidas, los pasos de peatones, los garajes y otros pasos de vehículos, arbolado, zonas 
ajardinadas, mobiliario urbano municipal existente, registros y arquetas de los servicios municipales y de compañías de servicios.

en el local o terraza autorizable.

su caso.

cobertura a los posibles riesgos que pudieran derivarse del funcionamiento de la instalación en la que debe acreditarse la vigencia de la 
misma y de hallarse al corriente en el pago de la misma. 

Cuando en la autorización conste la instalación de elementos calefactores cuyo combustible sea gas, este hecho debe venir 
expresamente recogido en la póliza de seguros, condición sin la cual no se otorgará la autorización de ocupación. 

Artículo 19.—

documentación:
-

sables de la veracidad de los datos aportados, del cumplimiento de los requisitos exigidos, de las consecuencias administrativas, civiles 
y penales que lleva aparejada la inexactitud, falsedad o falta de veracidad de los datos o documentos aportados y que son conocedores 
del régimen jurídico en precario de estas instalaciones y de las prerrogativas de la administración municipal en cuanto a su levantamien-
to, revocación, denegación y consecuencias de las mismas.

En el caso de terrazas de veladores situadas en el espacio libre privado se incluirá, además, fotografías de la fachada del local 
para el que se solicita, de los locales colindantes y de los elementos a instalar.

representación.

declaración responsable, en caso de transmisión de actividad del establecimiento principal.
Artículo 20.—
1. La declaración responsable surtirá efectos desde la fecha de su presentación acompañada de la documentación necesaria 

de forma completa, correcta y coherente.
2. El documento presentado como declaración responsable debidamente sellado o junto al recibo emitido por el registro 

electrónico, y el plano que emite el Ayuntamiento de Sevilla deberán estar expuestos en el exterior del local y a la vista del público.
Artículo 21.—
1.  Los solicitantes de la ocupación serán responsables, dentro de sus respectivos ámbitos de conocimiento y decisión, de la 

veracidad de los datos aportados y de que se cumplen los requisitos de la normativa vigente para dicha ocupación.

corriente del pago de las obligaciones económicas municipales relativas al establecimiento y terraza de que se trate. El incumplimiento 
de estas obligaciones económicas dará lugar a la denegación o revocación de las licencias, en su caso.
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BD o el incumplimiento de este deber de veracidad y observancia de los requisitos exigibles se 

Artículo 22.—
1.  La solicitud de autorización se resolverá en el plazo máximo de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 

fecha de su presentación de forma correcta, completa y coherente. Transcurrido este plazo sin resolución expresa se entenderá denegada 
por silencio negativo.

2.  La declaración responsable presentada en la debida forma, conjuntamente con la documentación exigible, completa, co-
rrecta y coherente, acredita el cumplimiento del régimen de intervención municipal en la materia regulada por esta Ordenanza, sin 
perjuicio de las actuaciones que se deriven de los controles que puedan realizarse a posteriori, y faculta al interesado para el inicio de 
la ocupación para la instalación de terrazas veladores bajo la exclusiva responsabilidad de los titulares y técnicos que hayan suscrito 
los documentos aportados, sin perjuicio de que para iniciar su uso haya de disponerse de las autorizaciones o controles iniciales que, de 
acuerdo con las normas sectoriales, fuesen preceptivos.

Artículo 23.—
Aquellas solicitudes o declaraciones responsables de establecimientos con antecedentes por infracciones disciplinarias, por 

en función de las circunstancias obrantes en el expediente podrán ser revocadas o suspendidas previo informe del Servicio Técnico 
competente.

Artículo 24.—
-

miento y la declaración de caducidad conforme a lo dispuesto en la Ley 30/92, así como la imposibilidad material de continuarlo por 
la aparición de causas sobrevenidas que impidan el ejercicio de la actividad o uso de la terraza.

2.  Los informes técnicos y jurídicos que se emitan durante la tramitación del expediente de licencia serán tenidos en cuenta 
por el órgano competente para motivar la resolución.

Artículo 25.—

normalizados:

2. Modelos de declaración responsable. 
-

acceder el público en general.
3. Modelos de comunicación.
Comunicación en los cambios de titularidad de las terrazas veladores vinculadas a un cambio de titularidad del establecimiento 

del que son accesorias.

CAPÍTULO IV 
CONTROL POSTERIOR AL INICIO DE LA ACTIVIDAD

Artículo 26.—
1. El control a posteriori y las facultades de inspección sobre la actividad se regulan en los capítulos IV y V de esta Ordenan-

za, en los que se recogen algunas especialidades propias de las actividades con declaración responsable.

el artículo 17.
3. Conforme a lo establecido en el segundo apartado del artículo 39 bis de la ley 30/1992, esta administración municipal 

-
peccionar los hechos, actos, elementos, actividades, estimaciones y demás circunstancias que se produzcan. Esta potestad de inspección 
se atribuye y ejerce sin perjuicio de la que corresponda a esta Administración o a otras administraciones públicas en aplicación de lo 
dispuesto por otras normas. 

4. Los servicios municipales competentes para la tramitación de los instrumentos jurídicos regulados en la presente Ordenan-
za ejercerán dos clases de control: el control de documentación de acuerdo con los artículos dieciséis y siguientes, y el control a través 
de actuaciones de inspección. 

-

parte de terceros con el objeto de comprobar la veracidad de los hechos denunciados. 
Artículo 27.—

llevada a cabo por el personal municipal inspector debidamente acreditado, que gozará en el ejercicio de las funciones propias de la 
consideración de agente de la autoridad.

-
torio, sin perjuicio de las pruebas que en su contradicción puedan proponer los interesados. 

2.—Serán funciones de la inspección municipal las siguientes:

de la Ordenanza.
— Requerir al titular de la actividad la acomodación de la ocupación establecida en la licencia o declaración responsable.
— Proponer al órgano competente el ejercicio de la potestad sancionadora cuando se observen incumplimientos a la Ordenanza.
— Proponer la adopción de las medidas cautelares que se estimen necesarias.  
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F. Para el ejercicio de sus funciones los inspectores podrán:

— Recabar la exhibición de la documentación que autorice y fundamente la legalidad de la ocupación.
— Ser auxiliados por cualquier autoridad en su correspondiente ámbito competencial, singularmente por los agentes de la 

Policía Local, cuando la inspección no sea realizada por éstos.
— Adoptar las medidas provisionales en los casos previstos por la normativa aplicable en materia de seguridad contra incen-

dios y accesibilidad.
— Adoptar en supuestos de urgencia las medidas provisionales que se consideren oportunas en protección de la seguridad y 

del interés público, de conformidad con lo previsto en la legislación sobre procedimiento administrativo común.

4.- Los inspectores en el ejercicio de sus funciones deberán:

— Observar la máxima corrección con los titulares de los establecimientos objeto de inspección, procurando perturbar en la 
menor medida posible el desarrollo de su actividad.

— Guardar el debido sigilo profesional de los asuntos que conozcan por razón de su cargo.
— Abstenerse de intervenir en actuaciones inspectoras cuando concurran cualquiera de los motivos que la legislación sobre 

procedimiento administrativo común contempla al respecto.

5.- Las funciones de inspección se complementarán con las siguientes actuaciones:

— Informar a los interesados sobre sus deberes y la forma de cumplimiento, especialmente de los relativos a la accesibilidad.
— Advertir a los interesados de la situación irregular en que se encuentren, así como de sus posibles consecuencias.
— Proponer medidas que se consideren adecuadas.
— Realizar las actuaciones previas que ordene el órgano competente para la iniciación de un procedimiento sancionador.
— Colaborar en los procedimientos administrativos practicando las diligencias que ordene el instructor.

Artículo 28.—

La Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de Sevilla podrá elaborar planes de inspección de las terrazas de veladores con 

preferente en las zonas declaradas saturadas, en las terrazas objeto de denuncias y en los expedientes referidos a actividades y estable-
cimientos que hayan sido objeto de procedimientos sancionadores.

CAPÍTULO V 
RÉGIMEN DISCIPLINARIO Y SANCIONADOR

Artículo 29.—

Las responsabilidades administrativas que resulten del procedimiento sancionador serán compatibles con la exigencia al in-
fractor de la reposición de la situación alterada a su estado originario, así como la indemnización por los daños y perjuicios causados. 

Artículo 30.—

Las instalaciones sujetas a esta Ordenanza que se implanten, tanto en terrenos de dominio público como en terrenos de dominio 

instalaciones o mobiliario prohibido, serán objeto de la medida cautelar de suspensión, con apercibimiento de ejecución subsidiaria en 
caso de incumplimiento. 

Cuando concurran circunstancias de interés público o situaciones de emergencia, tanto la medida cautelar de suspensión como 
el apercibimiento de su ejecución subsidiaria, se podrán realizar mediante la publicación de edictos y anuncios en los tablones muni-

realicen a los titulares de los establecimientos afectados. 

Artículo 31.—

El restablecimiento del orden jurídico perturbado por la realización de un acto o un uso que contravengan lo dispuesto en la 
presente Ordenanza tendrá lugar mediante la legalización del correspondiente acto o uso o, en su caso, mediante la reposición a su 
estado originario de la realidad física alterada.

 Cuando los actos o usos infrinjan lo dispuesto en esta Ordenanza se dictará orden de reposición de la realidad física alterada 
mediante la retirada tanto de los elementos instalados en suelo de dominio público como de los instalados en terrenos de dominio pri-
vado. En suelo privado el procedimiento deberá ser instruido con audiencia del interesado. 

El incumplimiento de las órdenes de restitución dará lugar mientras persista a la imposición de multas coercitivas.

Asimismo, transcurrido el plazo señalado en la orden de restitución para su ejecución voluntaria por el interesado, podrá 
llevarse a cabo su ejecución subsidiaria a costa de éste. De este acto se formalizará comparecencia en el lugar de la actuación, con 
pormenorización de los elementos retirados y el apercibimiento al interesado de que dichos elementos se encuentran a su disposición 
en los almacenes municipales.

orden jurídico perturbado será de un año.

Artículo 32.—

Los gastos que se originen por estas actuaciones junto con el importe de los daños y perjuicios causados, serán a costa del 
responsable, quien estará obligado a su ingreso una vez se practique la correspondiente liquidación, salvo que hubiesen sido exigidos 
anticipadamente con arreglo a lo dispuesto en el art 98.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo común.

Los elementos retirados subsidiariamente por la Administración Municipal serán trasladados a los Almacenes Municipales, 
dónde permanecerán por espacio de un mes a disposición de sus titulares, debiendo aquéllos, con carácter previo a su recogida, hacer 
efectivo el importe del coste de la ejecución subsidiaria, de los daños y perjuicios causados y , en su caso, de la sanción impuesta.

De no procederse por sus titulares a dicha recogida en el plazo establecido, tendrán la consideración de residuos.
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Artículo 33.—

Son infracciones a esta Ordenanza las acciones u omisiones que contravengan lo dispuesto en la misma.

Tendrán carácter de infracción urbanística al suponer un uso del suelo, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/2002, de Orde-

el Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística.

-
tivas serán sancionadas de acuerdo con lo establecido en la respectiva regulación, en la cuantía y por el procedimiento que en ellas se 
establece.

Artículo 34.—

Serán responsables de las infracciones las personas físicas o jurídicas titulares de las instalaciones.

Artículo 35.—

1. Son infracciones leves:

o los agentes de la Policía Local.

su plano de detalle.

muy grave.

2. Son infracciones graves:

mayor número de los autorizados.

autoridad o personal municipal competente que lo requieran.

esta Ordenanza.

3. Son infracciones muy graves:

en el articulo 4 de esta ordenanza. 

Artículo 36.—

La comisión de las infracciones previstas en esta Ordenanza llevará aparejada la imposición de las siguientes sanciones:

La comisión de tres infracciones graves y dos muy graves podrá llevar aparejada la imposición de la sanción de revocación de 
la licencia/declaración responsable, y la comisión de tres infracciones muy graves también la de inhabilitación para la obtención, por 
medio de declaración responsable o licencia, de autorización para la instalación de veladores por un período de hasta dos años.

Artículo 37.—

Para la modulación de las sanciones se atenderá a la existencia de reincidencia y a la naturaleza de los perjuicios causados. Ten-
drá la consideración de circunstancia atenuante de la responsabilidad el cumplimiento espontáneo por parte del autor de la infracción 
en presencia de la inspección.

Las reglas para la exigencia de la responsabilidad sancionadora y la aplicación de las sanciones se regirán por lo dispuesto en 
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía y en el Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Además de las previstas en la citada normativa son circunstancias agravantes la reiteración y la reincidencia.

Se considerará que existe reiteración en los casos de comisión de una segunda infracción de distinta naturaleza en el término de 

Se entenderá que existe reincidencia en los casos de comisión de una segunda infracción de la misma naturaleza en el término 
de un año cuando así haya sido declarado
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La sanción se reducirá en un cincuenta por ciento de su cuantía, a solicitud del sujeto infractor, cuando se cumplan los siguien-
tes requisitos:

dispuesto en el art 31 de esta Ordenanza.

Artículo 39.—

La imposición de las sanciones requerirá la previa incoación e instrucción del procedimiento sancionador correspondiente que 
será según el tipo de infracción, ordinario o abreviado.

El procedimiento sancionador abreviado, regulado en esta Ordenanza, será aplicable a las infracciones leves, siguiéndose para  
las graves y muy graves el procedimiento ordinario, que se substanciará por la legislación general sobre procedimiento administrativo 
común y su reglamento de desarrollo.

La competencia para iniciar y resolver los procedimientos sancionadores corresponde al Alcalde o Concejal en quién delegue.

de la resolución que pudiera recaer.

contar desde la fecha del acuerdo de iniciación, sin que a estos efectos se computen las dilaciones o suspensiones del procedimiento 
que sean imputables al presunto infractor.

Artículo 40.—

El procedimiento abreviado se aplicará para el ejercicio de la potestad sancionadora por hechos constitutivos de infracciones 

1. Incoación del procedimiento.

hechos que puedan constituir infracciones leves, por iniciativa propia, o bien mediante denuncia de carácter obligatorio formulada por 
los agentes encargados de la inspección, vigilancia y seguridad de las terrazas de veladores, o por denuncia de cualquier persona que 
tenga conocimiento de los hechos.

La denuncia formulada por los agentes encargados de la inspección, vigilancia y seguridad de las terrazas de veladores, y noti-

2. Contenido de las denuncias.

En todo caso, en las denuncias deberá constar la identidad del denunciado o denunciados, una relación circunstanciada del he-
cho, con expresión del lugar, fecha y hora, así como el nombre y domicilio del denunciante. Cuando éste sea un agente de la autoridad 

Asimismo, se hará constar por los inspectores el precepto presuntamente infringido, el importe de la eventual sanción previsto 

el órgano competente para sancionar y la norma que le atribuya dicha competencia.

Los correspondientes boletines de denuncia se extenderán por triplicado ejemplar. Uno de ellos quedará en poder del denun-
ciante, el segundo se entregará al denunciado, si fuera posible, y el tercero se remitirá a la dependencia administrativa competente para 

con los hechos que motivan la denuncia, sino únicamente con la recepción del ejemplar a él destinado. En el caso de que el denuncia-

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En el boletín de denuncia se advertirá al denunciado de que dispone de un plazo diez días para aportar cuantas alegaciones, 
documentos o informaciones estime convenientes y, en su caso, proponer y practicar la prueba, con la expresa mención de que, de no 
efectuar alegaciones sobre el contenido de la iniciación del procedimiento en el citado plazo, esta iniciación podrá ser considerada 
propuesta de resolución, que se cursará inmediatamente al órgano competente para resolver el procedimiento.

Asimismo se informará al denunciado de la posibilidad de reconocer su responsabilidad y de pagar la sanción.

Cuando la denuncia vaya acompañada de una solicitud de iniciación del procedimiento sancionador, el Ayuntamiento tendrá 

condición jurídica de interesado.

serán archivadas sin que deban efectuarse ulteriores trámites al respecto.

3. Instrucción del procedimiento.

-
ción del procedimiento, si no se hubiere hecho por el denunciante, al presunto infractor, concediéndole un plazo de audiencia de diez 

-

siguientes consecuencias:

 a. La reducción del 50% del importe de la sanción económica.
 b. La renuncia a formular alegaciones. En el caso de que fuesen formuladas se tendrán por no presentadas.
 c. La terminación del procedimiento, sin necesidad de dictar resolución expresa, el día en que se realice el pago.
 d.  El agotamiento de la vía administrativa siendo recurrible únicamente ante el orden jurisdiccional contencioso-admi-

nistrativo.
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e.  El plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo se iniciará el día siguiente a aquél en que tenga lugar 
el pago.

siguiente.

Si el pago no se efectuase íntegramente en el plazo concedido no resultará de aplicación la reducción del importe de la sanción 
prevista en el párrafo anterior, considerándose como un ingreso a cuenta la cantidad abonada y continuándose con el procedimiento. 
En este caso, si la resolución estimase la inexistencia de responsabilidad, se procederá a la devolución de la cantidad parcialmente 
ingresada”.

órgano competente para la instrucción formulará propuesta de resolución al órgano competente para sancionar, quien dictará la resolu-
ción en el plazo de tres días.

de resolución del procedimiento sancionador. En este supuesto, la sanción podrá ejecutarse transcurrido el plazo de pago voluntario que 

4. Resolución.

El órgano competente dictará resolución que será motivada y decidirá todas las cuestiones planteadas por los interesados y 
aquellas otras derivadas del procedimiento. 

a contar desde la fecha del acuerdo de iniciación, sin que a estos efectos se computen las dilaciones o suspensiones del procedimiento 
que sean imputables al presunto infractor.

Para el seguimiento, asesoramiento, coordinación, control de la aplicación y desarrollo de esta Ordenanza se creará una Comi-
sión Especial de Terrazas de Veladores. 

Su composición y régimen de funcionamiento se realizará por Decreto de Alcaldía. 

En todo caso formaran parte de la misma, junto con la representación municipal, constituida por Concejales-Delegados con 
competencia en la materia y técnicos municipales, representantes de los distintos sectores sociales con interés en la materia, como las 
asociaciones de hosteleros y de vecinos. 

Los establecimientos públicos que opten por colocar dispositivos de climatización exterior que nebulicen agua sobre personas 

-
co-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis, como instalación de menor probabilidad de proliferación y dispersión de 
la Legionella. Dichos dispositivos deben disponer del marcado CE, como garantía de calidad electromecánica, y cumplir la normativa 
sectorial que resulte de aplicación para su limpieza y mantenimiento.

La Gerencia de Urbanismo podrá suscribir, en desarrollo de la presente ordenanza, convenios de colaboración con organizacio-

de su aplicación. 

Todos los elementos de mobiliario o accesorios de las terrazas de veladores que se encuentren instalados en el momento de 
-

vación de las correspondientes licencias municipales/declaraciones responsables para la implantación o renovación de las terrazas de 
veladores. 

Los expedientes sancionadores que se encuentren iniciados a la entrada en vigor de esta Ordenanza continuarán tramitándose 
conforme al régimen jurídico vigente en el momento de la comisión de la infracción, salvo que las disposiciones sancionadoras de la 
presente Ordenanza favorezcan al presunto infractor. 

Conforme a lo dispuesto en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos y 
con pleno respeto a la protección de datos de carácter personal, la Gerencia de Urbanismo establecerá en sede electrónica un buzón de 
colaboración ciudadana para que se puedan presentar denuncias de carácter voluntario, relativas a usos de veladores y ocupaciones de 
terrazas que perturben o afecten a derechos subjetivos o intereses legítimos o al uso general público de las vías y espacios de Sevilla.

Las licencias de veladores concedidas con anterioridad a la entrada en vigor de la presente ordenanza continuaran en vigor en 
las mismas condiciones de su otorgamiento hasta la terminación de su vigencia. 

En Zonas Acústicamente Saturadas continuaran los establecimientos y las terrazas de veladores incluidas en la declaración con 
el mismo régimen y los efectos establecidos en la misma durante su plazo de vigencia y siempre que la revisión de las ZAS se lleve a 
cabo en los plazos legalmente establecidos, salvo que se establezca otro régimen en dichas revisiones. 

La Gerencia de Urbanismo aprobará y desarrollará las medidas necesarias para la aplicación de la presente Ordenanza Regu-
ladora de Terrazas de Veladores.
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Para la aplicación de los artículos 23 y 35 se tendrán en cuenta las infracciones cometidas desde la entrada en vigor de la pre-
sente Ordenanza.

-
currido el plazo previsto en el art. 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente a su publicación, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Sevilla, con arreglo a lo señalado en los artículos 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

y Fernández-Pacheco
3W-4842

————

SEVILLA

de Gestión Financiera y Tesorería. Reclamaciones Patrimoniales del Departamento de Administración y Economía, a don José Manuel 
Rodríguez Figueras y en virtud de lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se lleva a cabo esta publi-
cación cuyo texto íntegro es el siguiente:

«En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42.4, párrafo segundo, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 

y año, por el que solicita indemnización de daños por un supuesto accidente ocurrido el 4 de febrero de 2013, en la incorporación a la 
Avda. Alcalde Luis Uruñuela procedente de la SE-30, resultando con daños el vehículo matrícula 6986-DSB.

Reclamaciones Patrimoniales.

del Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo.
-

citud por silencio administrativo de conformidad con lo establecido en el artículo 142.7 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y 13.3 
de del Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo.

6º Asimismo, se le concede un período de proposición de pruebas por plazo de diez días para que pueda proponer las que a su 
derecho convenga de conformidad con lo establecido en el artículo 7 del Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo con relación al articulo 
80 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

7º Los medios a los que puede acudir para obtener información sobre el estado de tramitación del procedimiento son los 
siguientes: teléfono 955 476772; la dirección postal Avda. Carlos III s/n. – Recinto de la Cartuja 41092 Sevilla –; fax 955 476341. 

8º En cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de Protección de datos de carácter personal, se 
-

do del que es responsable el Ayuntamiento de Sevilla, Gerencia de Urbanismo, para la gestión y control de todas aquellas actuaciones 
relativas a la presente reclamación.

para la resolución de su reclamación. En cualquier caso y en virtud de lo establecido en la citada Ley, podrá ejercer sus derechos de 

Urbanismo, Ayuntamiento de Sevilla, Avda. Carlos III, s/n. Isla de la Cartuja, 41092-Sevilla.
Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.»
Lo que se publica a los efectos antes señalados.
Sevilla a 8 de marzo de 2013.—El Secretario de la Gerencia, Luis Enrique Flores Domínguez.

6W-3727
————

SEVILLA

Urbanística, Sección Administrativa, contra las personas que a continuación se relacionan y no pudiéndose practicar por estar ausente 


